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REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA LUIS VILLACIS C. 
LTDA. 

Se comunica al público que la compañía LUIS VILLACIS C. LTDA., 
reforma su estatuto por escritura pública, otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 18 de octubre del 2000; fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 00-G-DIC-0006858 el 21 de noviembre del 2000. 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a AR- 
TICULO DECIMO QUINTO: DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES 
DEL GERENTE, Literales E y F, como consecuencia de lo anterior, 
queda reformado el mencionado artículo de la siguiente forma: Literal 
e) enajenar y/o gravar los bienes inmuebles de la compañía, per- 
sonalmente y con su sola firma sin requerimiento de Junta General. 

f) realizar toda gestión y celebrar los actos o contratos inherentes a la 
actividad y desenvolvimiento de la compañía, función autorizada es- 
peciticamente al Gerente,..”. 

Guayaquil, noviembre 21 del 2000 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
Secretario General de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil  


